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REPUBLICA DEL ECUADOR 430 DICE 1997 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expedionte No, 5891290 

No.A00046078_____ :TOTAL CAPITAL SOCIAL 51000 .000,CD 
ENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

É coomoorooo0: PENES TRAS S.A, 
critos en el Libro de Acclones y Accionistas (Art. 190 do la Ley de Compañías), o en el Llbro de Participaciones y Soclos 

¡Art 115 do la Ley do Compañias) y en el Roglstro Mercantil (Art. 133 de la Loy, de Compañias) o - 
dao oa DATOS DEL ACCIONISTA. O. SOCIO era Eódigo de 

Cédula, RUCO  Mwemiénde | AcclonesoAportaciones 
No. | Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad — Pasaporte Extranjeros. 2/ No. VALOR TOTAL 

1 CRMNT_S,A, ECUATORIANA. 0991371958001 4.996 41996.000 
2 -KERNERIN URSULA——— —EOAIORTANA | 0909042673. 2 2.000 

l_3 ALARCON RERNFKIN ANTRES FOURTCRIANA 0910795814 1 1.000 
4 ATAROON CABANUTLA CARVEN. FCUBIORIANA — | 0902575166 1 1.000 
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Certifico que la informació correcta TOTAL 5'000.000 

Notas: 

  

Firma del legal 

GIL, 23 DE AEKRIL DE 1998 
  

Lugar y fecha de presentación 

1 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 
“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 
readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

2 Códigos a usarse por inverslonts 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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